
 
 

 

Sincelejo, primero  (1) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado No: 70 001 33 33 006 2015-00126-00 

Demandante: Ana Eufemia Jiménez Navarro. 

Demandada: Municipio se Sucre - Sucre. 

 

Asunto: Se fija fecha para continuar la audiencia de pruebas. 

 

Considerando lo que informa la nota de secretaría que antecede, SE 

DECIDE:  

 

Se fija el día 2 de septiembre de 2022, a las 3:00 pm, como fecha para 

continuar la audiencia de pruebas.   

 

La audiencia se realizará de manera virtual a traves de la plataforma 

LIFESIZE, para lo cual la invitación se remitirá  a los correos electrónicos 

que se encuentren en el expediente.  

 

 

Mary Rosa Pérez Herrera  

Jueza 
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